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Se apn:eb!:ó el proyecto que crea una Escuela 
Industrial en Valparaiso.-Se toma en con
sideraeion la resolucion de la Oámara de 
Diputados en una modificacion hecha por 
el Senado en el proyecto de contribucioll 
de hab3res.-Se nombra la Oomision espe
cial que debe informar el proyecto sobre 
formacíon i aprobacion de los presupuestos. 
-Se suspende la sesion i no continúa a se
gunda hora. 
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1 los señores Ministros del Interior i de In
dustria, Obras Públicas i Ferrocarriles. 

Contribucion de haberes 

El señor Charme (Presidente).-La Oáma
ra de Diputados comunica, en el oficio de que 
se acaba de dar cuenta, que se incurrió en un 
error de copia al trasmitir los acuerdos adop
tados por ella respecto a las modificaciones 
hechas por el Senado en el proyecto sobre 
contribuciones de haberes, i rectifica ese error 
en que se incurrió en el oficio primitivo. 

Si no hai inconveniente, se tratará de este 
asunto a continuacion del proyecto relativo a 
la creacion de una Escuela Industrial en Val
paraiso, que quedó para ser tratado en el pri
mer cuarto de hora de esta sesion. 

Queda así acordado. 

Escuela Industrial de Val-
paraíso 

El señor Charme (Presidentc).- 00 rres
ponde trat:1f del proyecto sobre creacion de 
una Escuela Industrial en Valparaiso. 

El señor Secretario.- ~Artículo 1,° Oréase 
en Valparaiso una Escuela Téenica Indus
trial. 

Art. 2.° Una vez que se verifique la ena
jenacíon de los tenrenos fiscales del malecon 
de Val paraíso, en virtud de autorizacíon le
jislativa, del precio que se obtenga, se desti
nará, preferentemente, la suma de doscientos 
cincnenta mil pesos para la construccion en 
un terreno fiscal adecuadado, de esta ciudad, 
de un edificio destinado a dicha Escuela i 
sus instalaciones, i cincuenta rail pesos para 
~aquinarias i laboratorios de enseñanza -téc-
mea.'> 

El señor Charme (Prcsic1ente).-Este pro
yecto está ya aprobado en jeneral, de modo 
que corresponde discutirlo en particular. 

El señor Secretario le da lectura. 

El señor Yáñez.-No encuentro aceptable 
la redaccion de este proyecto, porque en se
guida de decirse que se crea una escuela in
dustrial, se agrega que la creacion se hará una 
vez que se pueda disponer de fondos. 

El señor Búlnes.-No creo que esta escuela 
vaya a dar résultados, porque me han aSE'gu-
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rado que en la Es~uela de Artes i Oficios, de la escuela técnica industrial en Valparaiso, 
donde hai cuatrocientos alumnos, solamente idea que por mi parte acepto. En cuanto a la 
seis son de Valparaiso. idea relativa a los fondos para la construccion 

Cerrado el debate, se dió por apnbado el del edificio, podria quedar para una resolu-
artículo. cion posterior, ya sea para consultarlos en la 

El señor Secretario da lectura al artículo2.o lei' de presupuestos del año próximo, o para 
El señor Yáñez.-Acabo de oír al señor tomarlos del producto del remate de los terre

Ministro que en el presupuesto se consulta nos del malecon. 
una partida a la cual se imputará el gasto que Sin proponer ninguna indicacion, me limi
este proyecto va a.ocasionar, de manera que to a hacer estas observaciones, porque real
seria del caso tomar en consideracion la 00- mente este proyecto contraría nuestros hábi
servacion que hacia el honorable Senador de tos en esta materia i tiene en el tondo cierto 
Aconcagua en la sesion de ayer, de que esto aspecto electoral, si se me permite la espre
era aurorizar la ejecuc!on de una obra con sion. En el proyecto se dice simplemente: créase 
tondos que se obtendrian en caso de que se en Valparaiso una ESéuela Técnica e Indus
verificara una condicion, es decir si se rema- triaI. ¿Ouándo? Cuando el Oongreso autorice 
tan los terrenos del malecon de Valparaiso. la venta de 10b terrenos del ma.lecon de esa 
Yo creí que el señor Ministro ib:it a terminar ciurlad i cuando se obtenga el producto de 
pidiendo que se modificara el artículo en de- dicha venta. 
bate. El señor FeliÚ.-La escuela se crea desde 

El señor Guarello (Ministro de Industria). luego con los tondos qne consulta el presu
-El Gobierno procurará construir el edificio puesto con ese objeto, i tUIl<lionará en un local 
destinado a esta escuela en un terreno fiscal arrendado miéntras se construye el edificio. 
a fin de que quede instalada definitivamente. Yo veo que se contunden dos cosas distintas. 
Pero todo esto demorará algun tiempo, i se- El sellor Yáñez.-Habria entóncos conve· 
guramente no se podrá hacer hasta fines del nienc:a en usplicar claramente la idea, por 
presente año. En todo caso cuando se rematen que el pro/ecto Del se refiere a los tondos con
los ternlllos del malecon, el Gobierno toma- sultados en el presupuesto. 
rá de su producto la suma de doscientos cin- El señor Guarello (Ministro de Industria)_ 
cuenta mil pesos con este objeto i cincuenta -Como lo manifesté al honorable Senador 
mil pesos mas para la adquisicion e instala- por Aconcagua en la sesion de ayer, este pro
cion de maquinarias i laboratorios de ense- yecto no es una novedad, porque en ocasiones 
ñanza técnica. anteriores se ha resuelto la enajem,cion de 

En buenas cuentas, con los tondos que con- terrenos salitrales i se ha bstablecido en el 
sulta el presupuesto se establ(~cerá en el pre- mismo proyecto que una parte del producto 
sente año el curso preparatorio solamente; de la venta debia destinarse a la construccion 
i en los años venideros se irán creando 103 de determinada obra pública. 
cursos superiores. Este artículo tiene por objeto evitar dificul-

El sellor Yáñez.-Entónces el proyecto de- tades en el futuro, porque si el dia de maña
beritt concretarse al artículo l.0, tanto por esa na se autorizara al Gobierno para enajenar los 
razon como porque el artículo en debate tiene terrenos du1 walecon de Valparaiso í se pro
algo que no se contonna con llue8tras prác- pusiera que una parte del producto de esa 
dcas. En. etecto, él establece que una vez que venta deberia. destinarse a la eomtl'llccion de 
se verifique la enajenacion de los terrenos est?_ escuela, probablemente '.1 idea daria 1u
fiscales del malecon de Val paraiso, en virtud gar a discusion i quién s(\ be si no :faltaria otra 
de antorizacion lejislativa, del precio que se necesidad en que invertir ese dinero i habria 
obtenga, SA destinará preterentemente la su' que abandonar, por lo tanto, la idea de cons
ma de doscientos cincuenta mil pesos para la truir El:>ta escuela. 
construccion de esta eseuela en un terrono El honorable St:nador por Valdivia ha ma
fiscal adecuado en la ciudaéi de Valparaiso; de nifestado tambien que este proyecto tiene 
manera que la escuela se podrá construir solo citlrto aspecto electúral, i como yo soi Sena
en el caso de que en virtud de una leí, que no dor por Valparaiso ... 
se ha dictado aun i que no sé si está en pro- El señor Yáñez.-No me refiero a Su Se
yecto siquiera, se autorice la venta de esos ñorÍa. Me he anticipado a decir que no me 
terrenos. Esto no está de acuerdo con nues- opongo a la idea de crear una escuela de esta 
tras prácticas en materia de inversion de fon· especie en Valparaiso, sino que me opongo a la 
dos públicos. Seria preterible concretar el pro- torma del proyecto, puesto que queda subor
yecto al artículo 1.0, que autorüla la creacion dinado al cumplimiento de una condiciono 
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La ideío no puede ser mas útil, pero considero j Yo no recuerdo si en la indicacion se BU

que es irregular crear un establecimiento de primió tambien la palabra nacionales. 

esta naturaleza, con fondos que no se tie- El señor Secretario.-No se suprimió. 

nen todavía. Esto no se ajusta a lo que debe El señor Yáfiez.-De manera que el ca-

ser la lejislacion del pais ni a su correcta ad- pital de las compañías estranjeras d~be. pagar, 

minístracion. He hablado en tésis jeneral, no aunque no forme parte de la aSOClaClOn de 

con relacion al proyecto en debate. aseguradores. 

El señor Búlnes.-~Hai en Valparaiso algu- No tengo inconveniente en aceptar la r,e-

na escuela comercial'? solucion de la Cámara de Diputados porque 

El señor Guarello (Ministro de Industria) está de acuerdo con la idea que sostuve al 

-Sí, señor Senador; hai un Instituto Comer- principio i con el informe de la Comisiono 

cial en cuyo edificio habrá probablemente que Pero ya que de esto se trata, voi a apro

gastar doscientos mil pesos aproximadamente vechar la opor! unidad para decir unas cuantas 

a fin de ponerle un segundo piso, porque la palabras a propósito de la discusion habida en 

poblacion escolar excede a la capacidad del la Cámara de Diputados con motivo de la di s

establecimiento. Algo análogo pasa con el Li cusion de esta leí. 

ceo, en el cual hai que construir nuevas salas Me parece que no me apartaré del debate 

a fin de poder dar cabida a todos los alumnos díciendo dos palabras sobre esto. 

que a él acuden. Dentro de nuestro réjimen constitucional el 

El sellor Charroe (Presidente).-Ofrezco la gobierno del pais, es decir, el Ministerio, for-

palabra. ma el poder moderador de las dos Cámaras 

Oerrado el debate. i no se concibe, dentro de un buen réjimen 

Si no hai oposicion, se dará por aprobado parlamentario.) que un proyecto de lei sea 

el artículo 2.° aprobado por una rama del Congreso i recha-

A plObado. zado por la otra rama, en una de sus partes 

mas importantes i que tanto la vez que fué 

Contribucion de haberes 
aprobado como en la eu que fue rechazado, 
se haya procedido de acuerdo con el Go
bierno. 

El señor Secretario.-El oficio de la Cáma- Esto es contrario a toda nocion del réjimen 

ra de Diputados de que se dió euenta hace parlamentario. En realidad, en el terreno de 

un momento dice que aquella Oámara ha re- los principios, una Cámara que aprueba un 

chazado la Illodificacion que hizo el Senado proyecto en contra de la opinion del Gobier

en el artículo 50 de su proyecto sobre contri· no, tratándose de un proyecto esencial, da 

bucion de haberes~ que consiste en haber una desautorizacion al Gobierno. 

agregado la frase «que no rormen parte de Siempre que se trate de un proyecto sus

la asociacion de aseguradores». tancial, no se concibe que un Ministerio se 

El artículo 50 aprobado por el Senado dice abstenga de terciar en los debates parlamen

así: «Quedan exentos del pago del impues- tarios i en las relaciones de las Cámaras entre 

to:... sí, i dentro de un réjimen parlamentario, toda 

«2.0 el capital de las compañías nacionales votacion recaida sobre un proyecto semejan

de seguros que no formen parte de la asocia te afecta al Ministerio, porque el voto de la 

cion de aseguradorEls». Oámara representa la accion o infiueneia que 

El señor Charroe (Presidente) .-En di¡.;cu- el l\'Ilnisterio tiene dOlltro de esa Cámara. 

sion si el Senado iasiste o nó en su anterior N o entro en un desarrollo mas lato de estas 

acuerdo. observaciones, porque este os un terreno abs-

El señor Yáñez.-El inrorme de la Oomi- tracto de doctrinas parlamentarias. Pero, ha

síon decia sencillamente que quedaba exen- go estas observaciones porque ha sucedido en 

to del pago del impuesto sobre valores mo- el caso actual, que muchas partes funda

biliarios el capital de las compañías naeionales mentales de este proyecto, que han sido apro

de seguros. badas con el acuerdo o silencio del Ministro 

La Honorable Cámara de Senadores, aindi- en esta Cámara, han sido ret.:hazadas en la 

cacion de uno de sus miembros agregó esta Oámara de Diputados con el acuerdo o silen

rrase: (que no rormen parte de la asociacion cio del mismo Ministro. 

de aseguradores». De tal manera que segun es- Esto me parece profundamente sf3nsible, 

to las compañías nacionales que formen parte para el prestijio del Gobierno, para el trabajo 

de la asociacion de aseguradores deben pagar parlamentario i para la armonía que debe rei-

impue:>to sobre sus capitales. nar entre las dos Cámaras. 
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Por t>jemplo, en la Cámara de Diputados el contrario que se dejara sin efecto esta dis
se desecharon algunas disposiciones de este posicion, ' 
proyect0 1ue tienen carácter fundamental, Oonsidero que esto es mui grave dentro de 
con el argumento de que el proyecto del Se· nuestro réjimen parlamentario i dentro del 
nado significaba un impuesto a la miseria i prestijio del Senado i lo considero mucho mas 
favorecia al capital. Este impuesto a la miseria grave, porque, com~ presidente de la Oomi-
1 ('sta proteccion a la fortuna, se objetó en sion de Impuestos que informó este proyecto, 
la otra Cámara con ocasion del artículo 27, estoi convencido que al desecharse estas dis
que fué en el cual se hizo por primera vez es- po,;iciones se ha he~ho un gran mal al pais. 
ta observacion, i que dice lo siguiente: Estas no son palabras vanas; ~e ha hecho 

«Art. 27. No se considerarán para el 'lfecto un gran mal ,al pais al desechar el artículo 27, 
del impuesto como propiedad edificada las S{uo e,ra la pnmera base pan. esta?lecel' la le
construcciones existentes en las propiedades JISla~lOll ??rera rural, en pr~tecclOn de nues-
ura1es desHnadas a su cultivo o esplotacion i tros lllqmlmosi (Ira esta la prImera v~z que se 

l~s casas de habitacion para inquilinos, opera- leyantaba para acabar con el rancho,mm,u,ndo 
rlOS o trabajadores que reunan las condicio- e ,Infecto, qUA ,hace que nuestros lllqmlmos 
nes hijiénicas que determine el :reglamento VIvan en la IrllSma condicion qua los animales 
que dicte el Presidente de la República, en lo,s ??rrales, En seguida"los demas,artíc~-

El valor de estos edificios se deducirá para los !-IIgmficaban da,r protecclOn al ~rabaJ0, estI
los efectos del impuesto de] monto de la tasa- m~lar el esfuerzo, 1 hacer que el area de este 
cion asignada al inmueble» palS, que en gran parte es inculta, vaya pro-
.. gresando indefinidamente, 

La mIsma bbsel'VaClOn se hizo en el artícu- " , 
lo 28 011e fue'" bad h b t 'd Una erwrme estensJo. n del terrItorIO está , • "pro o, por no .a el' enI o t d "d·1 d su rechazo los dos te' d l t compues ,a e terrenOS.in os, ue cerros o e rclOS e os vo os, en d' L ' dI' d' d 
contra de la opinion no] señor Ministro del unas, as ¡nenas e lllar va~ I,nva len o 
Interior que p'd" d b ] nuestras costas desde las provmClas del sur 

, ,1 10 que se esec ,(ira e ar- h t 1 d IR' bl' B tículo ~'e t átab d t' I as a e estremo norte - e a epu lCa. asta 
, ,;;; l' a e un al' ICU o en qne se d VI' 1 

estab1Rce que qued t d t'b' navegar e a paralf10 a norte, para ver que 
las pl'a·'ntacI·one's deablloexen as e con rd1 nCH1m el desierto ha invadido todas nuest!as costas. 

. SlJl1es en cerros e ru o ' , dunas etc 1 , Los pocos esfut\fzos que se hICieron en San 
PO·I.' u' ItI;mo s d h' t b' , r l' Antonio i Ohanco han sido casi abandonados. , , e esec o am IOn, C01l1,J ,L,a 

proteccion a la fortuna en contra de los po- Cuando ~e les dice a lo~ particulares: !Oi u~-
bres, el artículo 29 que dice: tedes plantan las dunas, SI defienden el tern· 

«Art.29, lDl propietario rural que ejecutare torio del pais que os~á amena;;ado p~r la~ are
en su propiedad me.ioras que aumenten su po- nas, el FISCO no les llnpondra contnbU(;lOneS 
del' ~l'oducti~o, tendrá derecho a solicitar un p.or esa parte de terreno salvado para l~ na
avah~o espeCIal de ellas, para el efecto que se clO~, se ,declara q,ue esta es una protecclO~ al 
rebaJe su valor por el término de diez años capItal, 1 gue el Senado ha estado favoreclen
de la tasacion de la propiedad. do a los l'I~os en co~tr~ ~e los pohre~, CUfm-

Las mejoras que dan lugar a eEte derecho do se les dlCe a los mdlvlduos: proteJan uste-
serán: des los bosques, cuiden la naciel1te de los ríos 

La instalaciOlI de alguna industria calificada i ~e los, esteros, porque este pai~, que) como se 
de beneficiosa en el reglamento respectivo; dIce, VIve colgado ,de la célrdIllera para. ~o 

La construccion de obras hidráulicas para caerse al mar, ~ecesIta de sus aguas para ':Ivlr, 
el empleo de fuc"'za motriz; se d~clara entonces que se trata de proteJer a 

La apertura de canales de riego para el culo los ncos, 
tivo de terrenos de secano; i En seguida, he manifestado que este pais, 

Las demas obras que el Presidente de la que tiene setenta i cinco millones de hectáreas, 
Repúbha detl"rmine:., apénas dispone de poco mas de un millon de 

Seh,a dicho en la Cámara de Diputados que hectáreas regadas, i que no hai, por consi
esto SIgnifica un impuesto a la miseria i una guiente, obra dB mayor importancia para el 
proteccion a la fortuna, i que el Senado era fomento de la produccion que la del riego del 
cuipahle de esta tendencia de Iavore.:ler a los terrItorio. 
ricos r,u C'ontra del interes público, porque en El Gobierno que piense que regar es la gran 
él",,; ab"i' ¡uS grandes terrat enisntes del pais, solucion del porvenir, habrá puesto la mano 

Esto no mereció una sola palabra de defensa sobre el punto mas importante de nuestro pro
del señor Ministro del interior, qU'B pidió, por greso, porque un pais que vive con poco mas 
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de un millon de hectáreas regadas es un pais para rechazar algunos de los artículos que 
ql1-e no tiene mas que una agricultura incl- agregó el Senado ('11 ese proyecto. 
piente, i que no dispone de lo necesario para Se ha referido Su Señoría en primer térmi-
asegurar su estabilidad ec,mómica. no a la disposicion del artículo 27 del proyec-

E3 frecuente creer <"lue lo mas fácil i cómo- to, que dice que, para los efectos del impuesto, 
do es vivir de los productos estranjeros; es no se considerarán como propiedad edificada 
frecuente oir decir que no importa que el pais las construcciones existentes en la propiedad 
no produzca, que no importa que nuestras in- rural que sean destinadas a su cultivo o es· 
elustrias no se desarrollen, ni que nues~ras ri plotacion, ni la., casas de habitacion para in
q l1ezas emigren, si acaso los productos ¡me- 'cluilinos, operarios o trabajadores, que reunan 
den vnuir desde afuora. Grave error. lHs condiciones hijiénicas que determine el 

Los que piensan así despues de la enorme reglamento que dicte el Presidente de la Re
conflagracion europea son ciegos, no abren los pública, i que el avalúo de esas construcciones 
ojos ante hechos que están a la vista, ante los se deducirá, para los efectos del impuesto, del 
ejemplos palpables que presenciamos, ante monto de la t2sacion asignada al inmueble. 
esta gran enseñanza dé que las gU0rras no son Los honorables Diputados que terciaron en 
hoi un choque de un ejér0ito c0ntra otro sino el debate manifestaron que esta di'3posicion 
de un pueblo contra otro pueblo; son las in· iba a redllcir cOllsiderablementf.', a su j'úcio, el 
dustrias de un pais en lacha contra las indus- rendimiento de la contribucion, ya que todas 
trias de otro pais, son todos los elementos de las construcciones que hai en los fundos están 
fortuna i de riqueza que luchan entre sí, i, por de;;tinadas a su esplotacion o cultivo. Ese ar
consignionte, los pueblos que no tienen me tículo no se referia solo a las habitaciones de 
dios ele abastecimiento propio, que no traba los inquilinos, respecto de las cUliles habia 
jan para abastecerse a sí mismos están fatal- consideraciones especiales que acoGsejan exi
mente destinados a desaparecer. I en ando una mirlas de contl'ibucion. En vista ele esto la 
lejislacion empieza por negar a todo lo que Oámara acordó red18,:,ar este artículo. 
tiende a conquistar nuesta¡, independencia eco- Por mi parte, obrando en representacion 
nómica el apoyo necesario para surjir, o el es· del señor Miuistro de Hacienda, no tuve en 
tímulo que le dé alientos para empezar, contri- esto mayor interveneion, i solo pronuncié cua· 
buye a que seamos una factoría estranjera, a tro palabras al respect'1, que fueron las si
que perdamos nuestra libertad económica. guientes: «en caso que la Cámara quiera man-

Por esta lei todo esfuerzo agrario encami- tener este artículo, seria conveniente que eli
nado a dar mayor riqueza al pais o a elef,mder minara el inciso 2.'; de otra man,:ra se presta 
nuestras fl1entes de yida agrícola que son las a la interprf,;tacioIl de que so trata de hacer 
aguas, se recompensaba con una reduceion en una doble rebaja: por el inciso 1.0, que dice 
el pago de impuestos, i esta benéfica medida que para el efecto del impuesto, no se toma
ha sido borrada por la Cámara de Diputados, rán en cuenta las construcciones a que ya 
con la aceptacion del Ministerio. me he referido, i por el inciso 2.0, que dice 

No qniero entrar en mas detalles sobre este que el valor de los edificios se rebajará de la 
punto, pero qUIero dejar consignada una pro- tasacion de la propiedad. })or consigui7nte, 
testa dolorida porque estimo que en este taso por un lado no se toman en cuenta esas cons
no se ha consultado el interes del pais, que trucciones para los efectos de la contribucion, 
no se ha velado por el prestijio del Senado ni i por otro se establecil que su valor se rebajará 
se ha tratado de establecer un buen réjimen de la tasacion do la propiedad.» La Cámara, en 
tributario. lugar de adoptar el camino que yo indicaba, 

El señor Ibañez (Ministro del Interior).- suprimió todo el artículo, de manera que no 
Aun cuando considero un tanto estraflas al ha sido justo el honorable Senador, tal vez por 
debate las ohservaciones que ha hecho el ho- no conocer el debate habic1o.~n id otra Oáma
norable Senador por Valdivia me veo en la 1'a, al hacerme el cargo que me ha hecho. No 
necesidad ele dar una respuesta a Su Señoría. he manifestado la opinion que cree Su Seño-

Por haber asistido al debate que tuvo lugar ría, sino que me limité a decir lo que acabo de 
en la Cámara de Diputados raspecto de las espresar. 
modificaciones introducidas por el Senado en Debo, sí, agrégar que a propósito de 
el proyecto sobre contl'ibucion de haberes, este artículo un honorable Diputado mani· 
estoi en situacion, mas aun, estoi en el deber festó que la lei en esa forma importaba esta
de dar al Honorable Senado, i especialmen.te blecer una contribucion a la pobreza. Esa filé 
al honorable Senador, algunas esplicaciones la opinion individual de un Diputado, no ha 
sobre los motivos que tuvo aquella Cámara sido la opinion de la Oámara, que naturalmen-

(~ 
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te no la ha aceptado. Por supuesto que el Go- reas. Esto es lo que dice el artículo. 1 yo dije: 
bierno no la ha aceptado tampoco; pe! o esto sin duda por algun defecto de redaccion en la 
no quiere decir que estuviera yo en la obliga· IAi, tal como está aprobada, va a quedar aquí 
cion de manifestar en cada caso que no acep- una eX~6ncion perjuc1 :cial para el Estado, cosa 
taba las observaciones hechas por los miem- que seguramente no 'üabrá sido la mente del 
bros de la Cámara que no estuvieran de acuer- Honorable Senado. Entónces, rápidamente 
do con mi modo de pensar. Es evidente que espresé en la Ot:-l Cámara que creia que este 
yo no he participado de la opinion de que ese artículo se iba a prestar a abusos i que. por 
artÍculo tuviera por objeto gravar a los po- tanto, era preferible no aprobarlo. La Hono
bres, a la propiedad ménos edificada en lugar rabIe OámaI'á no tuvo los dos tercios para in
de gravar a la propiedad mas edificada i de sistir en la supresion i el artículo quedó apro-
mayor valor. bado i es leí de la República. 

En cuanto a la observaeion que ha he- Ahora, pasando a otro órden de considera-
eho el honorable Senador respecto del artíeu- ciones que ha hecho el señor Senador, estoi 
lo 28 que consulta la exenci01 . .L dI:! eontribu- en absoluto desacuerdo con Su Señoría. 
cion para las plantaciones de bosques, yo no Ha manifestado el honorable Senador por 
me esplico lo que ha dicho ei. honorable Se- Vald.ivia q-1C, a su juicio, el Gobierno debe te
nador, porque la Honorable Oámara de Di- ner opinioll, hacerla valer en las Oámaras, i 
putados no insistió en el rechazo de este aro tomar en cuenta que si una rama del Congre
tículo, de modo que forma parte de la lei_ Sin so lio la acepta, el Gobierno queda desautor!
embargo, todo lo que ha dicho el honorable zado, produciéndose de esta manera una es· 
Senador es sobre la base de que la Honorable pecie de conflicto de 0arácter parlamentario 
Cámara ha rAchazado este artículo, siendo que entre el Ministro i la Cámara respectiva. Con
lo ocunido es todo lo contrario, lo ha mante- '3iderada la cuestion en abstracto i como doc
nido. trina, tiene razon Su Señoría. Pero, ¿,cnándo 

El señor Yáñez.-Mis:observacionel.'(con re- tiélle razon'? cU>lndo se refiere al objeto de 
lacion a este al tÍculo fut'ron hechas porque Su un proyecto de leí. Si habiendo hecho este 
Sefioría atacó las ideas en él contenidas. Re- gabinete, como lo ha hecho, una cuestion pri
pito que este hecho solo lo conozco por la reb- mordial de la aprobacion de esta lei de habe-
0ion que ha hecho la prensa, porque DO me res, se hubiera dicho en cualquier Cámara: no 
fué posible ver el boletín oficial de la otra Cá· aceptamos este proyecto, o tomamos una base 
mara, que está mui atrasado en su publicacion. completamente distinta de la que el Gobierno 

El señor Ibáñez (Ministro de] Interior).- acepta, errtÓ!!.::':,s tendría toda la lazan el hono
Si bie:' es cierto que la Cámara de Diputados rabiA Senador. Pero, sostener que el Gobierno 
mantuvo ese artículo, es tambien verdad que debe hacer cuestion de gabinete de cada uno 
yo manife'lté la opillion de que seria preferi- de los artículos de un proyecto: de si se exi
ble suprimirlo i voi a dar la razono me o n6 del pago del impuesto a las casas ta-

Yo creo que este artículo se presta a difi les O (males, i que si en uno de estos casos el 
cultades graVAS para su aplicacion i lo vamos Ministró opina que sí i la Cámara que nó, el 
a ver en un plazo mui breve. Ministe,'io deb0 lbuunciar, me parece que no 

A virtud de él los propietarios van a pre- es ese nuestro réjimen parlamentario, ni lo es 
tender fxenciones que, sin duda alguna, In en ningun país del mundo. De COl!: :guiente, 
lei no tielle el propósito de dar. creo qne él prestijio del g~,bLete nO ha sufri-

Desde luego, va a haber que entrar a dis- do con ninguno de los rechazos o modifica
tinguir entre bosques plantados con posterlo- ciones que ha esperimentado esta lei en su 
ridad a esta lei, que sin duda son los que ha discusion. 'l'cnga la seguridad el honorable 
querido esceptuar la lei, i bosques que hayan Senador que Ei se hubiera trata:lo de una eues
sido plantados anteriormentE>. tion de la~ que traen por eonsecuencia la de-

En segimdo lugar, una di"¡JOS jon de este sautorizacion de un gabinete, no nos habrÍa
artículo dice que «se coucf\derá una rebaja de mos hecho desentendidos. 
diez por ciento a las plantaciones que se ha- En lo que se refiere a la supresion de estos 
yan hecho en los fundos» i en seguida agrega dos o tres artíeulos, por mi parte no m:.cuen
«con relacion a la tasacion dé la propiedad tro nada grave. Creo que la lei ha quedado 
ruraL» De manera que si un propietario de un ¡ntada en su base, i que muchas de estas 
fundo de mil hectáreas tiene una hectárea de ideas q ne persiguen un propósito de adelanto 
terreno plantada de bosques, no obtiene la en las habitaciones para los inquilinos i en el 
nbaja;:le diez por ciento sobre el valor de 'Ias cultivo mismo de los fundus, no estaban con
hectáreas plantadas sino sobre las mil hect á- sultadas en una forma práctica i sencilla que 

; 
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no se prestaro, . a abusos, porque el interes se pronunciara el Sena~o sobre la 1110difica
particular es mui acucioso i 8e al?rove~ha el.'] cien qu~ está ,e? discl~slOn. . 
cualquier circunstancia para conslderarso eXI- El senor Yanez.-Yo estOl dentro de la 
mido del pago. cnestiou ~ voi a contes.tar m~i ?revemente las 

Cité ya el caso práctico del que tiene una observac~ones de~ senor MIUlSb·?;. ~e modo 
hectárea de b':lsques plantada en una hacien- qu~ el S(~llOr PresIdente m~ penUlhra que use 
da de mil hectáreas, i dije cóm? pudria facil~ de la yalab~~yor P,OC08, mlllnt~s. l, ". 

t bt e · e 1 contrl'buclon tot.al s(· I() VOl a declI unas cuantas palautas pOlque roen e o enl qu a " , b' 1 b' " . . 
b " " d' z por ciente. 1;tllllO llO ha er SiC o 'len espnclto, á Juzgar 

re ajara en un lf' , ' ", '01' la contestaclon que me ha daJo el señor 
Cosa análoga puede suceder tratauclose de fl,! ... ,' , 
'" ,,1 l' 1 . d' t· ,11 lllItltl o, . . 

habItaCIOnes, <lne ,[1, el la qu~n ~ ~scep llal Ante todo agradezco las esphcamones que 
solo cua!ldo son ocupadas ~or ll;qUlhn~s o os- Su Señeria se ha servido darme respecto de 
tán destmadas a la esplotaclOn (te los fundos; la discusíOI1 habida en la Oámara de Diputa
no habrá due,ño .de fl1n,do que no sostenga qun dos sobre el proyecto de contribucion de 
~odos sus edrficlOs estan exentos del pago ~el haberes. Como lo dije hace un momento, no 
lmpuest?, aun cnan?o el val,or de ellos sll.,Ja conozco sino la version publicada por la pren
de dose}i~ntos {},trescle~~os mIl pe~os. Ent~Jl1- f>a respecto de esos debates; agregaré que hice 
ces, la L?,lLQ':a na tc.l:r, ¡ en realIdad motivo pedir el Boletín de Sesiones i se me contestó 
p~ra deCir qUB no qn.:,,) ?sponerse a que la

l
' que la publicarion estaba atrasada en, mas de 

181 sea :ul.nerada en p:i.-t0 ;mportante con el veinte sesiones de manera quo no podia co
m~ntenlI~lle~to de estos artwulos, Ademf18,.:1 Hacerse pOI' el 'momento sino lo que se habia 
obJet~ pnnClpal de este proy?do n0.es fOfU:'I' nhlicado. 
tal' abnadall1ente la producmon nacunal, Slllil p N0 voi a hacer un exámAn de 10R artículos 
obtener una renta. para el Estad~.. , que han sido desechados por la otra Cámara 

Olvidaba un artículo q?e habIa ~Ido SUI,l'i- porqUJ me saldria del marco del debate en 
mido por la Oámara de DIput~dos I ,con. cuya que nos encontramos, i ya que ~l señor P~esi. 
referencia deseo completar mIS esphcaCC

011.C8. dente me ha llamado a ia cuestlOn no qUIero 
Ese artículo es el relativo a la rebaja del vein· ir mas allá. Pero a lo ménos voí ~ levantar 
te por ciento del valor de todas las tasacio- algnnos de los cargos que me ha parecido ver 
nes. Esto era jeneral i absoh~to; toda .tasa- en las pa:abrus del seüor Ministro. 
lJíon debía rebajarse en un velllte po~ cJ{~nto Creo que Su Señoría ha leido un POl;O de 
para los efectos del pago de la contnb;lClOll, lijera los artículos del proyecto a que se ha re. 
segun el proyecto del Senado, La ~amara ferido. Así por ejemplo, el artículo que exime 
de Diputados dijo: wor qué no se rebaJa mas de contribl1cion las casas para obreros o in. 
bien la contribucion mis~ua? Hág~se la tasa- quilinos, que es el que hf) sentido mas que 
cion como corresp?nde, I SI ~e estIma que l~ haya sido rechaza.do por la otra Cámara, no 
contribucion es m?1 alta, rebáJesela; pero ¿,que dice (In ninguna parte que el valor de esas cons
objeto hai en declr que a UD fpndo que vale trucciones se descontará dos veces del valor 
cien mil pesos no se le tase SlllO en ochenta de la tasacion para los efectos del impuesto, i 
mil'? ¿,Se quiere fomentar el progreso agrÍco. si hubiera habido error en ese sentido, fácil 
la? }1~n hora buena, póngase entól1ces una hab¡ia sido salvarlo. 
contribucion menor; pero, hecha ya la tasa· :El proyecto hacia una distincion entre la 
cion, hai que tomarla co~o la: verdadera base propiedad edificada i la no edificada, porque 
para el cobro de la cOlürlbuclOn. perseguia el propósito de ir orientando nues-

¿Hai en todo esto vulnerado algun punto tra contribucion territorial en el sentido de 1e
fundamental de la lei sobre contnbilC:lOn de jislar separadamente sobre la propiedad tldifi~ 
haberes'? ¿Hai algo que afecte el propósito del cada, a fin de llegar a tener una leji~lacion es. 
Gobierno de sostener este proyecto ante el pecial sobre la propiedad rural o no edificada. 
Congreso? Absolutamente nada; todo,lo con- La razon de esto la di en el debate que aquí 
trario, esto mas bien sirve los propósitos del tuvo lugar i consiste en que, en yirtud del 
Gobierno, que son obtener ,u~a renta ~obre de"" ".'.1 enorme que llegan a tener la~ c~u
los haberes, dentro de los limites de lo Justo dadetl, ,...;', un momento en que los edIficIOS 
i equitativo. valen "'iue el terreno sobre el cual están 

El señor Yáñez.-Pido la palabra, señor consbu"¡os, i por consiguiente la base de la 
PrRsidente. contribllcion no es entónces el terreno sino el 

El señor Charme (Presidente) .-Se:ia con· edificio, 1 una vez que esto se pro~~ce, sobre 
veniente que ántes de continuar este (i;;bate, todo en las ciudades que han adqull'ldo ya su 
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edificacion definitin, la verdadera base de las se refiere a la rebaja del veint~ por ciento del 
contribnciones es el valor locativo dA las pl'O- valor de las tasaciones para los efectos del im
piedadefl. Entre nORotros no es posible hacer puesto, disposicion que tambien fué rechazada 
esto, primero, porque estamos iniciando apé- por la Oám'1l'a de Diputados, Su Señoría en
nas la reforma legal en este sentido, i en se- cuentra justo ese rechazo, porque esa rebaja 
guida, porque nuestras ciudades no han adqui- de veinte pOI' ciento equivalia a. rebajar el im
rido aun su edificacion definiJiva ~jno en parte puesto, i ha agn~gado que tanto vale para los 
solamente, i en ccnsecuencia era mejor estable- efectos de la contribncion que una propiedad 
cer la base fundameutal, a fin de ir mejoran- que vale cien mil pesos se avalúe en ochenta 
do mas tarrIe la lejislacion sohre esta materia. mil pesos o que se rebaje el avalúo en veinte 

A esto se debe que el inciso primero del por ciento. Esto no es exacto dentro del me
artículo 27 empezara diciendo que, para los cánismo i del propósito de la lei. 
efectos del impuesto, no se rebajaria de la La Oomision propuso que se rebajara un diez 
tasacion, sino que no se considerarian como por ciento del valor de la taf'lacion; el Senado 
propiedad edificada las construcciones de las aprobó el veinte por ciento. 1 para ciertas cona· 
propiedades rurales destinadas a tales o cua- trucciones en las ciudades, como edificios es
les objetos, i en seguida, a fin de hacer la re- peciales pa1'a fábricas, se propuso una rebaja 
baja del impuesto, decia el artículo que para de treinta por cienCo. 
los efectos de la contribucion deberia rebajar- ¿Cuál fué el fundamento de esta disposi-
se el valor de los eaificio~ del monto de la cion~ 
tasacion. ¿Por qué~ Porque una propiedad se Yo dí algunas esplicaciones efl la disCllsion 
avalúa con todo lo que existe en ella, i ya se i, probablemente, esas esplicaciones influye
habia dicho ántes que qll~daban sujetas a las ron para que el Senado aumentara el monto de 
disposiciones dt:l la lei n.; ,;--:1 la tierra sino la rebaja i la aprobara en esa forma. 
las :cosas inmuebles por adlH\sion, como los Dije que la lei está calculada para que las tasa
árboles, edificios o todo lo que tuviera el ca ~iones de las propiedades se fijen pOtO sus va
rácter de inmueble. De manera que al hacerse lores máximos. Está todo calculado en este 
la tasaclon de un fundo debia avalultrse toda sentido. No puede ni debe haber errores en 
la edificacion, pero segun el artículo 27, los materia de ta~aciones. El conjuuto de los da
edificios destinados a habitacion de obreros tos i antecedentes que los tasadores deben te· 
o inquilinos i las construcciones destinadas ner para los efectos de ha:3er la tasacio!!, tiene 
a la esplotacion del fundo ro se considerarian que darles el valor preciso, Al valor comercial 
como propiedad edificada i, por consiguiente, de la propiedad. De tal manera que nosotros 
debian eliminarse del valor de la tasacion. vamos a encontrarnos con que el pajs será ta
¿Qué era lo que debia eliminarse? El costo de sado sobre la base de los valores máximos. 
los edificios i construcciones para la esplota. Supóngase el Senado que en un país como 
cion i cultivo del fundo; los terrenos debian el nuestro, que no tienfl moneda i, por cons1-
avaluarse por completo. De manera que no guiente, no tiene valores fijos, qUE) no tiene 
habia contradiccion de ninguna clase. medida de valares pa.ra hacer la tasacion, se 

Respecto de los bos.J.nes, no habia contra. haga esta operacíon en un ILomento de infla
diccion tampoco. Se trataba de fomentar la cion del valor de la propiedad. Naturalmente 
plantae;ion de bosques, i aun Seria digno que la prop~edad territorial del pais se ava
de aplauso que el Estado diera prima a los luará por un precio exajerado i este avalúo se 
que las hicieran. Pero en la Cámara de Dipu va a mantener durante cinco años, en los cua
tados no se argumentó en esta forma, sino que les el propietario estará pagando el monto de 
se dijo que, en conformidad a esta disposicion, la contribucion sobre los valores máximos. 

l·', 

los bosques naturales quedarian exentos de La Oomision i el Senado dijeron: esto no es 
contribucion i que, por consiguiente~ todo el jnsto, pOlque hai una distincion clara entre lo 
sur del pais no iba a pagar cODtribucion de que I3S el valor comerci,¡f de las cosas i el va
ninguna dase. No hubo ahí nadie que dijora 101' imponibl8, para 10s efectos dell'éjimen tli
que los bosqnes naturales no son plantaciones butario; i esta distincíon que es el A, ·B, C de 
sino que iwn simplemente bosques que nacen, cualquiera que estudie elréjiml,n tributario de 
crecen i se desarrollan sin que la mano del un pais, qUtl es conocida de cualquiera persona 
hombre contribuya a ello. que haya abierto un libro de economía polítíca 

Lo mismo pasa con las rebajas que esta- í (',O!lo¡;,ta lo que pasa en utras partes donde 
blecia el artículo 29 respecto de las insta- la lejislacion se cuida mas, fué la iJea que el 
laciones hidráulicas, obras de riego i otras. El Senado aprobó i que Re iutorporó a la leí. 
seüol' Ministro ha manifestado que, por lo~que No tomó los valores máximos, porque están 
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sujetos a fluctuaeíones, tanto mas graves, opi;:¡ion, porque dentro del réjimen parlamen
cuanto que el pais no tiene medida de val 0- tario i del Gobierno de mayorías, la aproba
res con la fijeza necesaria para poder determi- cion o rechazo de un preyecLo de carácter fuu
nar que lo que hoi vale tanto consf)rvará su damenbl, eü contra de la opinion del Go-
valo!' mañana. biemo, significaba un divorcio entre el Go-

Pero voi a otra consideracían mas. bierno i el Oongreso. Hablé de esto en tésis, 
E~ regla fundamental, es regla elemental al como principio jeneral, no para llegar a sos

alcance de cualquiera que haya estudiado eco tener, como lo cree el señor Ministro, que el 
nomfa política que, en materia de réjimen tri. desa(;uerdo en disposiciones de detalle impar. 
butario, nunca debe gravarse cf'n un impuesto taba un divorcio entre ht opiaion del Minis
el valor de conservacion o mejoramiento de la tro i la opinion del Congreso. 
propiedad, porque si se grava el valol' de la Nó; cuidé de manifestar que los artículos 
conservacion del bien inmueble que paga una de detaile, aun las leyes de detalle, no tenian 
contribucion al Estado, es decirle a una per- este carácter. 
sona: el Estado le impone a usted un gravá Mi propósito era únicamente condenar esta 
men porque conserva i mejora su propiedad. tendencia que se está desarrollando entre 
¿Es aceptable esto dentro de un buen criterio nosotros, de que los Ministros no manifiesten 
económico? No, esto es un contrasentido; esto opinion, o dú que guarden silencio en una Oá
manifiesta una falta :'lbsoluta cíe conocimiento mara i vayan a manifestar su opinion en la 
de lo que debe Sf'r el réjimen tributario de un otra. 
pais. N o me refiero al actual señor Ministro del 

}i~n efecto, supongamos un estenso fundo Interior, sino que hablo en tésis jeneral, por
de los que se llaman de rulo, que existen de que he visto el caso de Ministros que habien
Santiago a la costa, que no tienen riego, cuya do aceptado un proyecto de lei en el Senado, 
prodnccion está sujeta a la humedad del tiem- han ido en seguida a combatirlo en la Oáma
po, i que se destinan jeneralmente a la crian- ra de Diputados. Esto no es posible aceptarlo. 
za de ovejas. El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-

Un dia. se hace cargo de este fundo un No he podido hablar ni guardar silencio so
hombre de esfuerzo, previsor i que tiene la bre estas disposiciones, porque cuando ocurrió 
enerjía necesaria para emprender obras de el debate no era Ministro de Hacienda, ni aun 
riego,~como la (fue construyó don Patricio concurrí a las sesiones de la Gámara de Dipu
Lal'rain con el canal de Mallarauco. Esos terre- tados. 
nos que ántes valian cien o do~cientos pesos El señor Yáñez.-Vuelvo a repetir que no 
la hectárea, al dia siguiente de construido el me refiero a Su Señoría. 
canal pasaron a valer dos mil o tres mil pe· El señor Ibáñez (Ministro del Interior) .-
sos. Pues bien, dentro del criterio aceptado Acepto i agradezco las observaciones de Su 
por la Oámara de Diputados i por el señor SeflOrÍa; pero digo esto pnr si én algo pudie
Ministro del Interior, a este agricultor que ha ran tocarme. 
gastado una fortnna i que ha puesto sus ener- El señor Yáñez.-Espreso mis ideas con la 
jías en una obra que el Estado deberia esti- mayor franqueza posible, porque no quiero 
mular, se le dice hoi dia: taso su propiedad nada ambiguo. 
en diez o veiote veces mas, porque ha con- Digo que no me refiero a Su Señoría; ade-
tribuido a la riqueza i bienestar del pais. mas, Su Señoría está reemplazando al señor 

Ya ve el honorable Ministro cómo estas Mir-istro de Hacienda, i por esto su "accion 
disposiciones tienen fundamento. tiene que ser mas limitada que la del Minis-

Pero, no me quejo yo de que el señor Mi- tro titular. 
nistro no haya aceptado mi criterio, porque Tampoco me refiero a las disposiciones de 
no le puedo imponer mi modo de pensar ni detalle; hablo en doctrina jeneral, con relacion 
siquiera el del Senado. Al hablar en el co- a lo que ha ocurrido C0n este proyecto, i digo 
mienzo de mis observaciones de esta eituacion que es perjudicial para el pai:l que los M.inis· 
que se está creando entre nosotros, especie tros no tengan opiniones sobre las materias 
de divorcio entre las Oámaras i el poder eje- que se discuten en el Oongreso, que no con
cutivo, i que nace de la falta de accion minis- curran siquiera a Jos debates, i que aun ten
teda!, dije que, dentro del réjimen parlamen- gan una opinilln en una Oámara 1. sostengan 
t::trio, no se comprenderia que una Oámara otra ditltinta en la otm rama del Oongreso. 
aprobara una lei fundamental en contra de la He agregado, como conclusion, que si esta 
opinicm de c:n Ministro, i no se comprendía lei se hubiera estudiado con interes por parte 
tampoco que la recharara en contra de esa del Ministerio, seguramente no se habria pro-

", 
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ducido este divorcie entre las dos Cámaras. la gran cantidad de millones de pesos que se 
Roi nos encontramos con que ha habido de- succionan anualménte del pais por razon 
sacuerdo entre las dos Cámaras respecto de de seguros. Esto ha llegado a tal estremo que 
disposiciones de carácter fundamental, i con ya es realmente irritante, i solo la mansedum
que la lei se va a prumulgar Hin apreciar la bre de los hijos de Chile puede tolerar que las 
influencia que esas disposiciones pueden tener compafíías de seguros, nacionales i estranjeras, 
en el mecanisrno jtmeral de eIl::.. se hayan constituido en trust para esplotar a 

N o quiero entrar mas a fondo en esta eues los asegurados. 
tion, porque veo que el señor Presid,mte de· Esto si que fa\'orecCl a los ricos, a las perso
sea dar por terminado cuanto ántes este inci- nas acaud¡lladas que han invertido sus capita
dente, i aun estoi hablando cero. la benevolen les en acciones de estas compañías, i no la 
cla de Su Señoría. disposicion del proyecto sobre contribucion de 

Quiero agregar una sola 0bservacion, por- haberes a que se referia el honorable Senador 
que, desde el momento que no se publican por Valdivla, que tiende a dar albergue hijié
los debates del Senado, que no se sabe lo que nico i medianas condiciones de vida a los in
aquí pasa, no es posible qu.e qmden sin res- felices inquilinos de los campos que viven en 
puesta cargos como los que se han hecho en vmdaderas pocilgas. 
la otta Cámara i que han dado oríjen a. mis Las accioneb de estas compañías producen 
observaciones, diciendo que el proyecto del en la actualidad treinta, cuarenta i hasta cin
Senado establece una contribucion a la mise- cuenta por ciento de tnteres al año, i por lo 
ria i consulta medidas de favor en obsequio tanto respecto de esto cabe perfectamente la 
de los afortunados; i cuando esto se ha dicho observacion que se hizo en la Cámara de Di
en la otra Cámara sin que haya motivado una putados, puesto que esto favoreee esclusiva
protesta ni siquiera una rectificacion del in- mente a la jente acaudalada. 
termediario entre una i otra de las ramas del Es inútil que haya en Chile compañías de 
Congreso, o sea del Ministerio, yo creo que seguros nacionales i que instituciones respe
es menester que estas cosas se digan, ya que tables como la Oaja de Orédito Hipotecario i 
lile ha pTesentado la oportunidad de hacerlo otras no acepten sino las pólizas de compañías 
con motivo de la modificacion a que se refiere de seguros chilenas. Ultimamente he tenido 
el oficio de que se ha dado cuenta. conocimiento de que en un siniestro por trein-

El señor Alessandri (don José Pedro).- ta mil pesos, a la Jompañía aseguradora, que 
Los Senado!'f;ls que hemos votado en el sen ti- era chilena, le correspondió pagar la suma de 
do de que las compañías de seguros que no mil doscientos pesos, i el resto, o sea, veintio
rorman parte de la Asociacion de Asegura- cho mil quinientos pesos, corr;ó de cuenta de 
dores paguen una menor contribucion, nos las compañías estranjeras que habian hecho el 
rundamos en que estas compañías están en reseguro. 
realidad en una situacion de privilejio que no Esto está indicando que debemos tratar de 
me parece aceptable. romper ese trust de aseguradores, que no be-

En la actualidad no hai negocio mas lucra- neficia a uadia i que en realidad priva a las 
tivo i que favorezca mas a los afortunados compañías chilenas de una cantidad considera
que en esto invierten sus capitales) que el de bIe de dinero que seria mucho mejor repartir. 
las compañías de seguros. lo entre la jente menesterosa. 

Se funda una compañía con un capital no- Por mi parte insisto en mantener la frase 
minal mui cuantioso, pero con un capital efec- que el Senado agregó, porque creo que mión
tivo que en jeneral no excede de doscientos tras las compañías de seguros no sean real
mil pesos. Con esta base comienzan sus ope· mente chilenas i miéntras exista el trust que 
raciones a costa siempre de los asegurados. hai en la actualidad, no serán sino verdade-

Las compañías estranieras, que son mas ros vampiros que sustraen la sávia nacional. 
previsoras i que disponen de mayor capital, Esta es la verdad de las cosas. Por dos o tres 
están adquiriendo las acciones de las compa- siniestros al año que tiene que pagar cada una 
fiÍas chilenas, de tal manera que en realidad de estas compañías, obtienen utilidades por va
no les va quedando a éstas sino el nombre de 101' de veinte, veintidos o veinticuatro millo
nacionales. Muchas compañías €stranjeras son nes de pesos. Se ha dicho que el cuarenta i 
accionistas de las compañías nacionales, i al- cinco por ciento de esta suma queda en Chile, 
gunas han liegado a adquirirla mitad i has- pero yo creo que, si Be estudia el punto, se 
ta las tres cuartas partes de las acciones de verá que no es eS,1 la realidad de las cosas. 
éiltas. Yo creo que debemos prútejer a las com-

Yo quisiera que el SeLlado tomara nota de pañías chilenas con un poco de sabiduría i aun 

-,-
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C"ll c;(',rt.:1 mu1iei<J, para qne laR compañíaR es- sE'rvacion,;¡" aceptará la supresion hecha por 
tranjeilisno se lleven eapitales qUA (L·benquo- la Oámala de DiputadoR. 
da1' An Chile. El señOl' Barros Errázuriz.- Voi a votar 

Por eso negaré mi vot.o él la modificacÍon en el sentido de de que el Senado insista, a 
de la otra Cámara. pesar de que tengo mui poca fe en el resulta-

El señor Feliú,-Al re ves del honorable do práctico de esta disposicion, ya que las 
Senador de Aconcagua, yo daré mi v Jto por compañíu:o de seguros han tomado un acut'r
que no se insista en esta cláusula que se habia do pam nombrar un árbitro, que venga a 
ilf';rq:;a0o con muí poca f,lie!dad al proyecto reemplazar a la. asociacion, en C¡¡So de que 
propuesto por la Oomision. Se creia que con sea aprobada en el Oongreso esta disposieion. 
poner este agregado se iba a estimular la crea- Voi a decir unas pocas palabras para levan
cion de nuevas compañías do seguros naeiona- tar un eargo que ha hecho el honorable Se· 
les; pero yo creo qne eso no habria dado re- nador por AC0ncagua a las compañías nacio
sultado. La excncion de la eontribucion ps una nales de seguros, porque estas compañías ha· 
cosa mui insignificante al lado del interes que cen reseguros en compañías estranjeras. He 
tienen las compañías de mantenerse unidas en averiguado la exactitud de este dato con un 
esto gne se llama el trust. je"ente de una compañía nacional, quien me 

El objeto principal de esta l1asociacion ele ha a3egurado que los resegaros se efectúan 
Asegnr3.dores, que no tiene personería jurídi- casi en su totalidad en las compañías nacio
ca, sino que es un convenio privado entre las na16s, salvo caso de edificios de gran valor, 
c0mpañías, es para mantener sus primas e im- en que se hacen en compañías estranjeras; pero 
pedir que una compañía, por quitarle client('s que éstos no alcanzan al diez por ciento de 
a otra, baje la prima en contra del interes de la suma total. No es posible que una compa
las demas. ñía que tiene un capital de doscientos mil pe-

El señor Alessandri (don José Pedro).- so!::! vaya a asegurar una sola propiedad por 
Precis:>~meÍlte es eso lo que debemos tratar de ese valor o por otro mayor. 
impedir. El li'eñor Claro Solar.-Cuando se di::len-

El spñor FeliÚ.-Para que bajen las primas lió esta cuestíon en el Senado, sobre todo 
ee preciso que haya competencia. despu\Js que el honorable Senador por Ma-

El sefíor Senador dice que en un gran se lleco solicitó que se r'eabriera el debate sobre 
guro que é~ conoce, solo mil doscientos pesos este punto, hubo un debaté largo i sostenido, 
había correspondido pagar a una compañía debate en pro i contra de la idea de agregar 
nacional. a,Por qué~ Porque éstas no tienen la disposicion que ha suprimido la Oámara de 
capitales suficientes i tienen que reasegurar Diputados, Tuve ocasion de manifestar en
en compañías estranjeras. Al reves, puede su-1tónces, que creia que no debía agregarse en 
ceder que en un seguro tomaJo en compaflÍa esta lei dicha disposicion, porque en realidad 
estranjera por b'einta mil pesos, corresponda su agreg3cioll era contraproducente, pues; 
Rolo cinco a la compañía que inicia el seguro iba a producir un alza en el valor de los se
i el resto a compañías nacionales u otras es· guros en perjuicio de los asegurados. 
tranjel'~s. Roi dia los asegurados, a pesar de que la lei 

Pero, como digo, las compañías que se hu no ha tenido el propósito de hacerlo, están 
hieran creado con el aliciente de la rebaja del pagando las contribuciones que gravan a las 
impuesto, a los pocos dias o meses habrian te- compañías nacionales, porque desde que se es
nido que unirse con las otras compañías, por- tableció el impuesto del cinco por ciento so
que su interes en mantener las primfM3 es bl'e la renovacion de las pólizas, jas compa
superior a lit rebaja del impuesto. ñías han agregado al valor de los recibos ese 

De manera que íbamos a hacer una lei odio- cinco por ciento. Por lo tanto, una disposicion 
sa en contra de las compañías nacionales, 8;n como la de que ahora se trata, vendda tarnbien 
objnto práctico alguno. fl flnearecpr el ~eguro. 

Yo de:e,eo, lo mismo que el honorablo '::( Pero, no es solo esta consideracion la que 
naJor de Acol1c;~gl1a, que haya el mayor lllí. debe tenerse presente para no modificar la 
mero de c:ompafiías nacionaks i que la;¡ como situacion exiRtente. Bien vale la pena de que 
pañías estranjeras desaparezcan, si es posible, ,'e dicte sobre esta materia una lejislacioll es
pero para eso es men'ster que las compañías pecial. A este respecto hai un proyecto pen
nacionales cuenten con grandes c?,pitgleR, i diente; pero, la voluntad del Senado ha sido 
para llegar a esú resultado no me parece que mantenf'1' la situacion actual miéntras llega la 
la medida adoptada ¡¡ea la mejor. lei quc contemple la situaci('n de las compañías 

Espero que el Senado, en vista de estas ob- estranjeras i nacionales, i que tiene que didar-

~ " 
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se para evitar esta fuga de capitales que per· Alessandri don Arturo, Barros Errázuriz, Cla

turba· la marcha económica del pais con su ro, Feliú, Varas i Yallez. 

influencia sobre el cambio. El señor Feliú.- Por mi parte ruego al se-

Pero, en esta lei de impuestos, de lo único ñor Presidente se sirva es¡;usarme, primero 

de que se trataba era de saber si se aplicaba o porque resido fuera de Santiago i en seguida 

no a las compañías de seguros la contribucion porque soi enemigo de la idea de que se trata. 

sobre haberes. Si se mantiene la frase que ha. El señor Yáñez.-RogA.ria al honorable Se

suprimido la Cámara de Diputados, va a resul. nador por Concepcion que no insistiera en la 

tar que la contribucion se aplicará a compañías renuncia que ha insinuado, precisamente por 

que están ligadas por contratos con la asocia- las últimas palabras que acaba Su Sdñoría de 

cion. Como estos. contratos no pueden ser pronunciar. N o hai nada mas útil que dar re

desahuciados de buenas a primeras, i como presentacion en las Comisiones a las opinio~ 

las compañías necesitan de este consorcio para nes enc~ntradas sobre el asunto que se trata 

marchar, la contribucion la van a pagar los de. e~tudlar, porque si Se logra conciliar las 

asegurados. oplDlOnes se ahorran largos debates en la Cá. 

Los resultados que persigue el honorable ma~a. De manera que, tanto por ser siempre 

Senador por Aconcagua son precisamente los valIoso el concurso de Su Señoría como por 

contrarios de este que acabo de enunciar. Por la circunstancia que acabo de indicar', es con

lo tanto, creo que el Honorable Seuado no veniente que Su Señoría forme parte de la 

debe insistir en esta modificacion. En este Comisiono 

sentido daré mi voto . Por lo demas, esta Comision seguramente 

Cerrado el debate, se procedió a t'otar si el desempeflará su cometido en mui hreve tiem

Senado insistia o no en la agregacion de la 1 po, puesto que no se trata de reunir antece

frase referida, i se acordó no insistir por once dentes. 

votos contra cuatro, habiéndose abstenido de El señor Feliu.--No haré euestion señor 

votar dos señores Senadores. Presidente; no insisto. 

Comision espeCial 

El :;,eficr Charme (Presidente).- Propon
go para que formen parte de la Comision es
pecial que se acordó nombrar el dia de ayer 
para que informe el proyecto sobre formacion 

de los presupuestos, a los señores Aldunate, 

El t-eiicr Charme (Presidente).-Si no hai 
inconveniente qnedarán nombrados los seño

res Senadores que acabo de indicar. 
Queda así acordado. 
Como ha llegado la hora se levanta la se

sion. 

Se levantó llT sesion . 


